
SECRETARÌA: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso, informándole 
que el Curador Ad-Litem contesto la demanda. Provea. 
 
6 de Julio de 2020. 
 
 
MILENA BEATRIZ FERNANDEZ DE LA ROSA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMISCUO MUNICIPAL DE SAN ONOFRE-SUCRE, Seis (6) de Julio de 
dos mil veinte (2020). 
 
REFERENCIA:    NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 
DEMANDANTE:  EVANGELISTA JULIO ESTREMOR 
DEMANDADO:    BERTA ELENA JULIO PERALTA 
RADICACION:    2019-00009 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la Dra. ROSA 
ELENA AVILA ZARZA, en calidad de Curadora Ad-Litem, descorrió el traslado de la 
demanda y presento excepción de mérito Genérica, corresponde darle impulso al 
proceso, por lo tanto,  
 
El juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Téngase por contestada la demanda de parte de la Curadora Ad-Litem. 
 
2.- De la excepción propuesta por la Curadora, córrase traslado por el término de diez 
(10) días a la contraparte para que se pronuncie. 
 
 
 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
SAMUEL ALBERTO SANABRIA VILLA 

Juez 
 


